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10.º Otras informaciones:
Criterios de adjudicación.
Los recogidos en los pliegos de prescripciones

técnicas.
11.º Gastos de publicidad:
El importe de este anuncio será a cargo de la em-

presa adjudicataria.
Lo que se hace público para general conocimiento

en Lorca a 28 de noviembre de 2005.—El Teniente de Al-
calde Delegado de Contratación, Manuel Sevilla Miñarro.
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Lorca
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14158 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del proyecto de Reparcelación y Programa de
Actuación del PERI del Carmen.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Resolución de Alcaldía de 26 de julio de 2005,
se acordó aprobar definitivamente el proyecto de
Reparcelación y Programa de Actuación del PERI del
Carmen, seguido bajo el número 04.12.05, en la Geren-
cia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Contra el presente acuerdo, que es definitivo en
vía administrativa, cabe interponer ante el mismo órga-
no que los dicta Recurso potestativo de Reposición en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
aquél en que se practique la notificación del acto en
cuestión, a tenor de lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en conexión con lo establecido en la Ley
7/1985, de 2 de abril, y, en todo caso, directamente re-
curso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en
que sea notificada la Resolución, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Gerencia de Urbanismo, sita en Complejo La Merced,
de esta localidad.

Lorca, 28 de julio de 2005.—El Tte. Alcalde de
Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.
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Molina de Segura
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14351 Anuncio de licitación contrato de servicio.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.
Negociado de Contratación.
Expediente núm. 000161/2005-1030-04

2.- Objeto del contrato.
Descripción: Servicio de «Respiro familiar en el

domicilio (Ayuntamiento de Molina de Segura)».
Lugar de ejecución: Molina de Segura.
Plazo de duración: Desde la firma del contrato

hasta el 30 de junio de 2006.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 48.445 euros.
5.- Garantías.
Provisional: 968,90 euros.
Definitiva: 4% del precio del contrato.
6.- Obtención de documentación e información.
Iltmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.
Negociado de Contratación.
Parque la Compañía
30500 Molina de Segura (Murcia)
Teléfono: 968388521
Fax: 968388502
E-Mail: contratacion@molinadesegura.es
Página web: www.molinadesegura.es
Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.
7.- Requisitos específicos del contratista.
Establecidos en la cláusula VI del Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
8.- Presentación de las ofertas.
Fecha límite: El plazo de presentación de ofertas

será hasta las catorce horas del día en que finalice el
plazo de 8 días naturales desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia (si coincidiera en sábado o festivo, se am-
pliará al primer día hábil siguiente).

Documentación a presentar: Relacionada en la
cláusula X del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Lugar de presentación: Indicado en el apartado X.
9.- Apertura de ofertas.
Lugar: Indicado en el apartado XI.
Fecha: El tercer día hábil siguiente al de la pre-

sentación (si coincidiera en sábado, se ampliará al pri-
mer día hábil siguiente).

Hora: A las doce horas.
10.- Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario.
11.- Pliego de cláusulas administrativas particulares.
De conformidad con el Art. 122 del Real Decreto

Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante
el plazo de ocho días a partir de la publicación del


